
Reunida la  Comisión de Selección, el  día 11 de diciembre de 2023, a las 08:30 horas para  

realizar  el  proceso  de  selección  3  formadores  para  el  desarrollo  de  Acciones  Formativas 

subvencionadas por la Junta de Andalucía siendo los siguientes:

 Formador  en  Comunicación  de  lengua  castellana.  Contrato  laboral  para  impartir  120 

horas.

 Formador en Competencia matemática. Contrato laboral para impartir 120 horas. 

 Formador en comunicación en lengua extranjera (inglés). Contrato laboral para impartir 

180 horas.

Dicha  Comisión,  previas  las  formalidades  establecidas  en  las  bases  de  la  convocatoria,  ha 

adoptado entre otros los siguientes acuerdos:

1º)  Aprobar la  siguiente  relación,  por  orden de prelación de aspirantes  con la  puntuación 

provisional de valoración de méritos:

FORMADOR EN COMUNICACIÓN LENGUA CASTELLANA

Nº CANDIDATO DNI FORMACIÓN
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
PUNTUACIÓN

1 SANDRA  CARMONA 

LÓPEZ
XXXX917XX 2 2 4

2 MONSERRAT 

GONZÁLEZ QUILES
XXXX502XX 2 2 4

3 ALMA  MARÍA 

ESTEBAN PÉREZ
XXXX729XX 2 0 2

FORMADOR EN COMPETENCIA MATEMÁTICA

Nº CANDIDATO DNI FORMACIÓN
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
PUNTUACIÓN

1 MARÍA FUENSANTA 

LABRADOR SEGURA
XXXX129XX 2 2 4

2 ANA  ISABEL 

FERNÁNDEZ PÉREZ
XXXX541XX 2 0 2
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FORMADOR EN COMUNICACIÓN LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS)

Nº CANDIDATO DNI FORMACIÓN
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
PUNTUACIÓN

1 SANDRA CARMONA 

LÓPEZ
XXXX917XX 2 2 4

2 MÓNICA  MORA 

RUIZ
XXXX439XX 2 0,60 2,60

2º) Aprobar la siguiente relación, por orden de prelación, de aspirantes excluidos:

FORMADOR EN COMUNICACIÓN LENGUA CASTELLANA

Nº CANDIDATO D.N.I MOTIVO EXCLUSIÓN

1 MARINA CUADROS JUAREZ XXXX643XX 1

1. No  aportar  documentación  que  acredite  requisitos  necesarios  para  acceder  a  la 
convocatoria: NO presenta demanda de empleo.

3º) Los candidatos  tienen el plazo de 3 días hábiles para presentar alegaciones que estimen 

convenientes al proceso de baremación, a partir del día siguiente de publicación de la presente 

Acta  en el  Portal  de  Transparencia  del  Excmo.  Ayuntamiento de Villanueva del  Arzobispo, 

Página Web del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo y en el Tablón de Anuncios  

de EMFE.

4º)  Convocar  a  los  aspirantes  a  la  entrevista  que  tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Plenos  del 

Ayuntamiento de Villanueva Del Arzobispo, el día 18 de diciembre de 2023 a las 09:45 horas. 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Villanueva del Arzobispo a la fecha de la firma.

La Presidenta La Secretaria
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